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"Año del Centenario de la Constitución" 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-1P2A.-5024 

CS-LXIII-II-1P-125 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016. 

CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
P R E S E N T E 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 
expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL (JUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 16, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA 
(SOLUCIÓN DE FONDO DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA 
LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES), aprobado por el Senado de la República en sesión 
celebrada en esta fecha. 

SEN. CESAR OCTAVIO PEDROZA GAITAN 
Vicepresidente 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIII-II-1P-125 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16, Y SE ADICIONAN 
LOS ARTICULOS 17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL CONFLICTO Y 
COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
Y FAMILIARES). 

ÚNICO.- Se REFORMA el primer párrafo del artículo 16; y se 
ADICIONAN un nuevo párrafo tercero, recorriéndose en su orden los 
actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, al 
artículo 17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX 
para quedar como XXXI al artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de 
juicio en los que se establezca como regla la oralldad, bastará con que 
quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 



Artículo 17. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso 
u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de 
juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre 
los formalismos procedimentales. 



•feo, 

Artículo 73.... 

I. a XXIX-X. ... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar; 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto en el Transitorio siguiente. 

SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de 
un nuevo tercer párrafo al artículo 17 constitucional entrarán en vigor a 
los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se 
requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, 
respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las 
leyes de las entidades federativas. 

TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a 
cabo las reformas a sus constituciones para adecuarlas al contenido del 
presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento ochenta días, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 



CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación 
procedimental a que hace referencia la fracción XXX del artículo 73 
constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que 
no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las 
entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la 
legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, 
adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el 
régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y 
las sentencias emitidas con fundamento en la legislación procesal civil 
federal y la legislación procesal civil y familiar fh& las entidades 
federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivprrpnte, conforme a 
la misma. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
Ciudad de México, a 13\je diciembre de 20 

SECADORES. 
16. 

SEN. CESAR O. PEDROZA GAITAN 
Vicepresidente 

SEN. MARIA E. BARRERA TAPIA 
Secretaria 

Se remite a la Honorable Cámara-deJDiputados, para 
los efectos constitucionales.- Ciudad de\f^léxico, a 13 
de diciembre de 2016. 

Secretario 
GARITA 

Servicios Parlamentarios 



LA SUSCRITA, SENADORA MARIA ELENA BARRERA 
TAPIA, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 16, Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL 
CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES) Y QUE SE 
REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 
DEL SENADO PARA LO¡5 EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 
CONSTITUCIONAL. 

SEN. MARÍAEÍ^ENA BARRERA TAPIA 
Secretaria 
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